Expediente Nº  1.962.C.19.-

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA CAÑAS

HA SANCIONADO LA SIGUIENTE MINUTA DE COMUNICACIÓN

Nº 1.069/19

Visto, la distribución de facturas de Litoral Gas, en donde en algunos casos resultan imposibles de abonar; y
Considerando,  la recepción de consultas, sobre todo de adultos mayores sin familiares cercanos respecto del reclamo que se debe realizar en la ciudad de Venado Tuerto; 
Que, hasta la fecha este Cuerpo no ha obtenido respuesta sobre el relevamiento del corte de suministro de gas que oportunamente solicitáramos al Municipio;

Que, como auténticos representantes del pueblo debemos bregar por el bienestar pudiendo constatar que existen casos, los menos, donde usuarios del servicio, sea por imposibilidad física o material, no pueden llegarse hasta la ciudad vecina para realizar el trámite pertinente;

Por todo lo expuesto, el Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás se dirige al Departamento Ejecutivo solicitando al Sr. Intendente Municipal que, disponga de las medidas necesarias para que en las oficinas del Municipio, se pueda realizar el asesoramiento adecuado y en los casos mencionados de ser necesario, acompañarlos en la realización del trámite pertinente.-
Se informe a este Cuerpo, cuáles fueron las medidas adoptadas.-      
Dada en Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás a los veinticinco días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve.-

